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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 1 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

Radicado   05001-31-03-003-2020-00157-00 

Demandante(s)   BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA  

  COLOMBIA S.A. 

Demandado(s)   OLGA RAQUEL CASTAÑO GONZÁLEZ 

Asunto   NO SE ACCEDE  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  3198V 

 

 

Frente a la sustitución de poder conferido a la profesional del derecho ASTRID 

ELENA PÉREZ GÓMEZ por parte de la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia, el 

Despacho, no accede a la misma por no cumplir con los requisitos del inciso 

segundo del Artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 

 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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